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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

CERTIFICACIÓN

EL QUE SUSCRIBE PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 
FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX y X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, CERTIFICO: QUE EN LA TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, REALIZADA 
EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN LA CUAL EN EL PUNTO NUMERO DECIMO SEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DIA SE APROBO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PUNTO QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE:

DÉCIMO SEGUNDO: EL  LIC. LUCIANO DZIB GONZALEZ, DIRECTOR DE CONTRALORIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE HOPELCHEN, SE DIRIGE AL H. CABILDO PARA  SOLICITAR LA APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES REGLAMENTOS:

LA PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN

POSTERIOR A UNA AMPLIA EXPLICACIÓN POR PARTE DEL TITULAR DE LA CONTRALORIA LOCAL, Y 
ARGUMENTANDO LA IMPORTANCIA DE LA IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS REGLAMENTOS, 
SOLICITA AL CABILDO SU APROBACIÓN CON LA FINALIDAD DE EVITAR OBSERVACIONES FUTURAS POR 
PARTE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, POR LO QUE  EL H. CUERPO DE CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD ESTE PUNTO, DANDO INDICACIONES AL SECRETARIO DEL H AYTO. PARA DARLE SEGUIMIENTO.

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD 
DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, A LOS SEIS  DÍAS  DEL MES DE AGOSTO DE 2018.

VOCACION DE SERVICIO.- OPORTUNIDADES PARA TODOS.- CERTIFICO Y DOY FE.- PROF. JAVIER ANTONIO 
SOBERANIS ACOSTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN.- RÚBRICA.

CERTIFICACIÓN NÚMERO 223/MHC/2018

C.P. JOSE IGNACIO ESPAÑA NOVELO, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, Estado 
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de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2o, 59, 69 fracción I, 103 fracción I 
y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 14 y 15 del  Reglamento  de  la  Administración 
Pública del Municipio de Hopelchén, a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, en su TRIGESIMA SEGUNDA Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de Julio de año 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene por objeto: 

I.	 Normar el régimen jurídico de los bienes muebles de la propiedad del Municipio de Hopelchén

II.	 Determinar las bases conforme a las cuales el Municipio puede otorgar el uso, aprovechamiento y 
destino final de los bienes muebles de su propiedad; 

III.	 Establecer el procedimiento administrativo para la reivindicación por el Municipio de sus derechos de 
propiedad sobre bienes muebles; y, 

IV.	 Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento al presente Reglamento. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

I.	 ADMINISTRACIÓN: La Dirección de Administración del Municipio de Hopelchen. 

II.	 BIEN MUEBLE: Todo artículo de propiedad municipal, que es considerado como implemento o medio para 
el desarrollo de las actividades del propias del Municipio, siendo susceptible de ser inventariado a través de 
un registro individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio que pueda trasladarse de un lugar a otro y 
que no sea clasificado como consumible. 

III.	 BIENES MUEBLES DE CONSUMO: son aquellos que por presentar un desgaste total o parcial no son 
susceptibles de ser inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

IV.	 CATÁLOGO GENERAL DE BIENES: Instrumento que contiene el inventario general de bienes propiedad de 
la administración pública centralizada y desconcentrada, y en el cual se expresan los valores, características 
de identificación, el destino de dicho bienes y área de adscripción, así como las altas y bajas que se registren 
de los mismos. 

V.	 CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

VI.	 ORGANO INTERNO DE CONTROL: El organo interno de control del Municipio de Hopelchen; 

VII.	 DEPENDENCIAS: Las Unidades Administrativas indicadas en el Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchen. 

VIII.	 DICTAMEN DE AFECTACIÓN: El documento elaborado para describir el bien y las razones que motivan la 
no utilidad del mismo o, en su caso, el reaprovechamiento parcial o total. 

IX.	 INVENTARIO: Es la relación o lista de bienes muebles la cual debe mostrar la descripción de los mismos, 
códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones específicas; 
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X.	 MUNICIPIO: el Gobierno del Municipio de hopelchen; 

XI.	 PATRIMONIO: Conjunto de bienes muebles e inmuebles pertenecientes al municipio y evaluables en capital 
como activos. 

XII.	 RESGUARDO: Recibo o documento regulatorio que tiene por objeto, crear un compromiso de responsabilidad 
del usuario para con el Municipio, del buen uso y cuidado del Bien a su cargo y en el que se detallan todas y 
cada una de las características del mismo.

XIII.	 RESGUARDANTE: Servidor público responsable y custodio de un bien mueble, cuyo compromiso ha quedado 
registrado en el resguardo patrimonial correspondiente. 

XIV.	 SINDICATURA O SÍNDICO: Al síndico de asuntos jurídicos, encargado de vigilar y defender los intereses 
municipales y de representar jurídicamente al Ayuntamiento. 

XV.	 USUARIO: Persona física que hace uso de un bien mueble propiedad del municipio. 

ARTÍCULO 3.- Se aplicarán en forma supletoria al presente Reglamento, el Código Civil del Estado de Campeche, 
la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche y el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche. 

ARTÍCULO 4.- Para el establecimiento del Catálogo General de Bienes Patrimoniales, se realizará por la Administración 
un inventario general de los bienes muebles e inmuebles con que cuenta el Municipio, dicho inventario tendrá el valor 
individual y general de lo que en él este asentado. 

ARTÍCULO 5.- Forman parte de los bienes muebles del Municipio los que, siendo de su propiedad, se encuentran 
asignados a las dependencias y sean parte de su patrimonio. 

ARTÍCULO 6.- Los bienes muebles del Municipio, son inembargables e imprescriptibles, no pueden ser objeto de 
embargo, afectación de dominio, acción reivindicatoria o de posesión, ni siquiera de carácter provisional. Respecto de 
ellos se podrán ejercer los actos de dominio que conforme a su objeto y a las leyes que los rijan sean procedentes. 

ARTÍCULO 7.- La Administración expedirá los acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas que se 
requieran para la aplicación y cumplimiento de este Reglamento por parte de las dependencias. 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES.

ARTÍCULO 8.- la Contraloría, es la dependencia encargada de vigilar el efectivo cumplimiento de las obligaciones 
de los empleados Municipales respecto al adecuado uso y aprovechamiento de los bienes municipales; así como 
el responsable de aplicar las sanciones administrativas a que se refiere este reglamento; y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando se omita cumplir con cualquiera de sus obligaciones. 

ARTÍCULO 9.- A la Administración, le corresponderá las siguientes obligaciones y facultades:

 
I.- Vigilar y administrar los bienes muebles de propiedad Municipal destinados o no a la prestación de un servicio 
público, así como los equipamientos de los inmuebles municipales. 

II.-Tramitar y recabar el resguardo de los bienes muebles municipales aportando los datos y documentos que se 
requieran para la elaboración del Catálogo, el resguardo o inventario a que se refiere este Reglamento, dentro de una 
plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente que se adquiere. 

III.- Mantener actualizado el Catálogo General de Bienes Patrimoniales, así como de su avalúo. 

IV.- Verificar que la descripción de las partidas descritas en la orden de compra corresponda al bien mueble recibido y 
facturado. 
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V.- Autorizar la entrega de bienes muebles en donación o comodato. 

ARTÍCULO 10.- Para satisfacer los requerimientos de este Reglamento, todas las dependencias, entidades y organismos 
de la Administración Pública Municipal, tienen la obligación de hacer de formal conocimiento a la Administración, de 
todas aquellas donaciones que se hagan en su favor.

Cuando el titular de un área adquiera un bien mueble con recursos públicos deberá notificarlo a Administración, 
lo anterior en un término de cinco días hábiles a partir de la fecha de compra, para la realización de los trámites 
administrativos correspondientes y a efecto de no incurrir en responsabilidades administrativas. 

ARTÍCULO 11.- Los titulares o encargados administrativos de las dependencias, entidades y organismos, serán 
responsables del uso y control de los bienes muebles, y llevarán el registro interno de cada usuario responsable. 
Cuando por algún motivo no existiese un titular de área o por la naturaleza propia de los bienes muebles no recaigan 
directamente en un área de la administración, todos los resguardos deberán ser firmados por el Director de la 
Administración. 

ARTÍCULO 12- Es obligación de los servidores públicos firmar los inventarios de los bienes muebles que se encuentren 
a su cargo, uso o disposición, mediante el formato de resguardo que autorice la Administración; siendo responsabilidad 
del resguardante procurar el buen uso, funcionamiento y conservación del bien, en términos de lo establecido por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, salvo en el caso de que el bien mueble haya sido otorgado a tercero en 
comodato, arrendamiento, usufructo, o que por cualquier otro medio legal ya no tenga la posesión del mismo; debiendo 
contar con el permiso de su superior jerárquico y de la Administración cualquier incidencia relacionada con el citado 
bien. 

ARTÍCULO 13.- Por ningún motivo podrán existir movimientos de bienes muebles entre dependencias, ya que en todo 
caso para que existan, deberán hacer la solicitud previa mediante oficio, a la Administración, indicando las características 
de los bienes. En caso procedente la Contraloría y la Administración emitirán la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 14.- Las responsabilidades que adquiere el resguardante de un bien son: 

I. Hacer buen uso de este; 
II. Solicitar en tiempo y forma el mantenimiento preventivo y correctivo; 
III. Garantizar la custodia de este; 
IV. Utilizarlo única y exclusivamente para funciones operativas de la dependencia 
     o entidad; 
V. Responder a cualquier situación, sobre el bien mueble, en apego a los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO Y RESGUARDO DE LOS BIENES MUEBLES MUNICIPALES.

ARTÍCULO 15.- Los bienes muebles de nueva adquisición se registraran de acuerdo a los lineamientos emitidos por el 
CONAC, mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

ARTÍCULO 16.- La Administración emitirá́ el Catálogo General de Bienes, los manuales y formatos que se requieran 
para el cumplimiento de los lineamientos emitidos por la CONAC. 

ARTÍCULO 17.- Todo resguardante será responsable y custodio directo del bien mueble correspondiente, en el caso 
de que un bien mueble este resguardado por determinada persona y sea utilizado por otra, ambos fungirán como 
corresponsables de cualquier situación que pudiese presentarse sobre el bien mueble en cuestión. 

Los bienes muebles que estén bajo el resguardo de un servidor público que cambie de puesto o adscripción, no podrán 
pasar a su disposición en su nuevo encargo. 

ARTÍCULO 18.- Las funciones para el control de inventarios, a cargo de Administración, son: 

I.	 Registrar los bienes muebles propiedad o al servicio municipal; 
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II.	 Determinar y asignar resguardos; 

III.	 Mantener un inventario actualizado y pormenorizado de bienes muebles; 

IV.	 Detectar la ausencia de bienes muebles; 

V.	 Revisar que lo requisitado, recibido y facturado, coincida; 

VI.	 Determinar el estado de los bienes muebles; 

VII.	 Reasignar bienes muebles puestos a disposición; 

VIII.	 Enajenar o desechar bienes muebles, previo cumplimiento de los trámites correspondientes; 

IX.	 Registrar las transferencias solicitadas sobre bienes muebles; 

X.	 Realizar altas de bienes muebles; 

XI.	 Analizar, evaluar y determinar la baja de bienes muebles, en función de la operatividad de éstos, de la 
obsolescencia y del costo/beneficio; 

XII.	 Analizar, evaluar y determinar la viabilidad de uso de bienes muebles propuestos para desechamiento por las 
dependencias y entidades; 

XIII.	 Detectar bienes muebles no clasificados como tales; 

XIV.	 Valuación sobre bienes muebles; y 

XV.	 Cumplir y hacer cumplir los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 19.- La Administración deberá llevar el control de los inventarios en forma documental y electrónica, y 
deberán de ser congruentes con los que aparezcan etiquetados o adheridos en los bienes muebles. 

ARTÍCULO 20.- Todo resguardo de bienes deberá contener la siguiente información: 

I.	 Fecha 

II.	 Clave de adscripción 

III.	 Descripción del bien 

IV.	 Nombre del resguardante 

V.	 Nombre del titular del dependencia correspondiente 

VI.	 Fecha de Adquisición 

VII.	 Valor histórico de adquisición 

VIII.	 Estado del bien 

IX.	 El número de inventario 

ARTÍCULO 21.- La Administración revisará y actualizará semestralmente los inventarios de bienes, debiendo conciliar 
dicha información con los asientos contables que existan. 

Para tal efecto, Administración realizará levantamientos físicos de los bienes muebles y es obligación de los titulares 
de las dependencias y entidades proporcionar la información y facilidades que se requieran. 
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ARTÍCULO 22.- Todos los bienes adquiridos, independientemente de la fuente del recurso con que se realice, o se 
reciban mediante donación a favor de la municipalidad, deberán darse de alta en el Catálogo General de Bienes. 

ARTÍCULO 23.- El valor de los bienes instrumentales al momento de efectuar su alta en los inventarios será el de su 
adquisición. 

En caso de que se desconozca el valor de adquisición algún bien, el mismo podrá ser determinado para fines 
administrativos de inventario por la Administración, considerando el valor de otros bienes con características similares 
o del avalúo que se obtenga. De dicha actuación se deberá hacer del conocimiento de la Contraloría. 

ARTÍCULO 24.- En el caso de que se carezca del documento que acredite la propiedad del bien, Administración para 
efectos de control administrativo procederá a elaborar acta en la que se hará constar que el bien es de propiedad 
municipal y que figura en sus respectivos inventarios. 

ARTÍCULO 25.- La Administración podrá celebrar contratos de comodato siempre y cuando con ello se contribuya al 
cumplimiento de las metas y programas municipales, en la inteligencia de que deberán preverse los alcances de dichos 
contratos, así como mecanismos de seguimiento y control de las acciones derivadas de dicha operaciones. Para ello, 
deberá solicitar al area Juridica la elaboración de los contratos correspondientes. 

ARTÍCULO 26.- La Administración deberá determinar y establecer los mecanismos que permitan el adecuado control 
y resguardo de los bienes que se adquieran y podrá llevar a cabo reasignaciones de bienes entre las dependencias o 
áreas que integren la municipalidad. 

ARTÍCULO 27.- Todos los bienes muebles deberán usarse por el personal adscrito a la adminsitracion Pública Municipal 
y su uso será exclusivamente para desempeñar actividades propias a sus funciones. 

Queda estrictamente prohibido utilizar los bienes muebles en actividades de carácter particular, dentro o fuera de 
horarios y lugares de trabajo. 

CAPÍTULO IV 
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BIENES MUEBLES MUNICIPALES.

ARTÍCULO 28.- Los bienes muebles Municipales tienen el carácter de: 

I.	 Bienes muebles no fungibles; 

II.	 Bienes muebles que formaron parte de una dependencia que se extinguió; 

III.	 Bienes muebles adheridos a bienes inmuebles de propiedad municipal; 

IV.	 Bienes muebles adquiridos mediante cualquier título legal por el Municipio; 

V.	 Bienes muebles de dominio público tales como obras de arte, piezas de museos, grabados 

importantes o raros, documentos o archivos de valor histórico y, en general, todo aquel bien mueble 
que posea un valor histórico o artístico que amerite su conservación permanente por el Municipio, los 
cuales son inembargables, imprescriptibles e inalienables; 

VI.	 Bienes muebles incorporados al régimen de dominio público del Municipio, por encontrarse afectos a 
un servicio público o al ejercicio de una función pública; y 

VII.	 Derechos de posesión o propiedad derivados de los anteriores o que por disposición de otro 
ordenamiento formen parte del patrimonio del Municipio; 

ARTÍCULO 29.- Son bienes muebles Municipales afectos a un servicio público, o al ejercicio de una función pública, 
los: 

I.	 Destinados al servicio de las dependencias y entidades; 
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II.	 Que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Municipio; y 

III.	 Demás que conforme a otras leyes tengan por objeto un uso común, el ejercicio de una función pública 
o la prestación de un servicio público. 

ARTÍCULO 30.- El Municipio a través de la Administración conjuntamente con el Organo Interno de Control, serán las 
facultadas para emitir los siguientes Acuerdos: 

I. Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar bienes muebles propiedad del Municipio 
a favor de dependencias o entidades de las administraciones públicas, federal, estatal y dependencias u organismos 
municipales.

II. Acuerdos de Desincorporación: Aquellos que recaen sobre bienes muebles propiedad del Municipio que deban 
dejar de estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública; y

 
III. Acuerdos de Autorización: Los que se requieren para llevar a cabo los actos señalados en el artículo 31 de este 
Reglamento, determinando sus términos y condiciones. 

ARTÍCULO 31.- Los bienes muebles municipales que no se encuentren incorporados al dominio público y no sean 
útiles para destinarlos al servicio público o para el ejercicio de una función pública podrán ser objeto por parte del 
Municipio de los siguientes actos: 

I.	 Indemnización como pago en especie por las expropiaciones y afectaciones que conforme a las 
disposiciones legales aplicables se realicen; 

II.	 Dación en pago; 

III.	 Afectación a fondos de fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente o fideicomisario; 

IV.	 Enajenación por donación a favor de la Federación, órganos constitucionales autónomos federales 
o estatales, así como de entidades públicas federales y estatales, para la prestación de servicios 
públicos o para promover acciones de interés general o beneficio colectivo; 

V.	 Enajenación por donación a favor de personas de derecho privado para que realicen actividades 
educativas, de asistencia social, beneficencia pública o de investigación científica, sin ánimo de lucro; 
así como en favor de organizaciones sindicales constituidas y reconocidas por la legislación laboral, 
entidades u organismos del Municipio. 

VI.	 Enajenación por compraventa; 

VII.	 Arrendamiento, comodato o usufructo, a personas de derecho público o privado; y 

VIII.	 Los demás actos de carácter oneroso que se justifiquen en términos de este Reglamento o de las 
disposiciones jurídicas que de él deriven. 

ARTÍCULO 32.- Los Acuerdos de Autorización para llevar a cabo los actos señalados en las fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y VIII del artículo anterior, implicarán la baja automática del respectivo mueble del inventario general de bienes 
propiedad del Municipio. 

ARTÍCULO 33.- Los ingresos que por concepto de enajenación onerosa reciba el Municipio, se enterarán al Erario 
Municipal conforme a las disposiciones legales hacendarias. 

CAPÍTULO V 
DE LOS BIENES DE NUEVA ADQUISICIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO 34.- En el caso de que al titular de alguna dependencia se le autorice la adquisición de bienes muebles, 
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éste deberá revisar que la factura contenga lo siguiente: 

I.	 Descripción del bien 

II.	 Color 

III.	 Marca 

IV.	 Número de serie 

V.	 Modelo 

VI.	 Desglose de precios unitarios 

Una vez cotejado lo anterior, procederá a verificar que físicamente se reciban los bienes que indica la factura, validando 
con el sello, fecha y firma de recibido, y quedándose con copia de la misma, la cual enviará a la Administración, para 
su verificación, registro y asignación de número de inventario.

ARTÍCULO 35.- La Administración, verificará físicamente e ingresará al inventario de los bienes la nueva adquisición 
colocando la etiqueta y marcando el número de inventario, posteriormente elaborará el resguardo a nombre del titular 
de la dependencia y el resguardante al que le fuera asignado, solicitando sea firmado y sellado. 

ARTÍCULO 36.- Las facturas por adquisición de bienes muebles, para su trámite de pago, deberán de acompañarse 
por el número de resguardo asignado, y las facturas quedarán en resguardo de la Administración, conformando el 
expediente que corresponde. 

CAPÍTULO VI 
DE LA ACTUALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE INVENTARIOS Y RESGUADOS.

ARTÍCULO 37.- Las dependencias, a través de su director o titular, asignarán a una persona responsable del 
levantamiento físico del inventario, que en conjunto con la Administración, realizaran la revisión que corresponde, 
observando mayor cuidado en la descripción de los bienes para su inmediata identificación. 

ARTÍCULO 38.- La Administración enviará semestralmente (enero y julio) a las áreas administrativas de las 
dependencias, entidades y organismos la actualización de inventarios de bienes muebles, el cual deberá ser devuelto 
con firma del titular y sello de la dependencia. 

CAPÍTULO VII 
DEL TRAMITE DE BAJAS DE BIENES DEL INVENTARIO.

ARTÍCULO 39.- La baja de bienes de los inventarios de las dependencias, entidades y organismos, solamente podrá 
efectuarse previa verificación de la Administración y autorización del Organo Interno de Control. Debiendo hacerse las 
anotaciones registrales que correspondan en el inventario, así como en el Catálogo General de Bienes del Municipio. 

ARTÍCULO 40.- Todo desperfecto de bienes muebles, que impida su operatividad, deberá ser reportado máximo dentro 
de los tres días hábiles siguientes a su detección ante la Administración. 

Es responsabilidad de cada resguardante o usuario de un bien mueble, notificar a su superior jerárquico o a la 
Administración cuando un bien mueble se encuentre en forma permanente fuera de servicio y a su juicio, éste deba 
ser dado de baja. 

ARTÍCULO 41.- Para realizar la baja de los bienes muebles localizados e inventariados, el área administrativa 
correspondiente enviará oficio a la Administración y copia del mismo al Organo Interno de Control, solicitando la baja 
del bien; indicando las características y número de inventario para su identificación, acompañado del bien mueble para 
efectuar el trámite. 

ARTÍCULO 42.- Realizado el trámite anterior y una vez hecha la entrega física del bien que se dará de baja, se 
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entregará el resguardo correspondiente, debidamente cancelado por la Administración. 

ARTÍCULO 43.- Para los bienes no localizados o robados, el titular de la dependencia, entidad u organismo, elaborará 
un acta circunstanciada haciendo referencia del bien, la cual firmará el resguardante acompañado de dos testigos de 
asistencia, el acta deberá ir acompañando con la documentación jurídica que se tenga y que justifique la inexistencia o 
la no localización; en el caso de bienes robados, se deberá presentar ante la Fiscalía General del Estado, a traves de 
la Fiscalia con residencia en este Municipio, la denuncia correspondiente y, en caso de ser un vehiculo,  reportar las 
placas correspondientes.

La Administración analizará y revisará la documentación y de acuerdo a los resultados dará seguimiento al procedimiento 
de baja, entregando un informe al organo interno de control, para su conocimiento y efectos conducentes. El area 
Jurídica deberá de dar seguimiento a la denuncia e informará a la Administración del desarrollo o conclusión del 
procedimiento judicial. 

ARTÍCULO 44.- En el caso de bienes siniestrados el titular de la dependencia organismo u entidad, o a quien delegue 
responsabilidad, informará a la Administración bajo los siguientes conceptos: 

I. BIENES SINIESTRADOS ASEGURADOS. - Dar aviso a la Administración, para proceder a documentar y se realicen 
las gestiones ante la aseguradora. 

II. Las dependencias, organismos y entidades que hagan las gestiones directamente ante la aseguradora, informaran 
a la Administración del siniestro y del seguimiento al mismo. Para dar de baja los bienes siniestrados asegurados, 
declarados como pérdida total, ante los registros de la Administración, se mandará oficio haciendo referencia del bien 
mueble y se anexará copia del comprobante que expida la aseguradora como finiquito del bien mueble. 

III. BIENES SINIESTRADOS NO ASEGURADOS.- Para regularizar la baja, se elaborará un acta circunstanciada 
acompañada con la documentación administrativa y jurídica, según corresponda el caso, mencionando el bien 
siniestrado. 

Dicha acta será firmada además del titular de la dependencia, el resguardante, la Sindicatura y el organo interno de 
control, con la finalidad de que la Administración proceda a dar de baja. 

ARTÍCULO 45.- En el caso de bienes irregulares que se encuentran abandonados; el titular de la dependencia, entidad 
u organismo, al momento de tomar posesión del cargo, es responsable de dar seguimiento a los hechos ocasionados 
con los bienes irregulares (los que se encuentran en talleres, pensiones, terrenos, etc.), que por sus características se 
tendrán que actualizar considerando: 

I.	 REALIZAR EL PAGO.- A quien corresponda para liberar el bien siempre y cuando el mismo esté justificado y 
que su valor de rescate sea del interés del Gobierno Municipal e informará a la Contraloría del pago efectuado 
y regularización del bien; 

II.	 Para aquellos casos en que después de realizar el análisis correspondiente, no resultare costeable el rescate 
del bien, la Adminsitración deberá proponer a la Sindicatura y al Organo Interno de Control, la o las alternativas 
para su baja previa. 

ARTICULO 46.- Cuando la restauración o reparación de un bien mueble no sea posible y se requiera la reposición del 
mismo, se elaborará un reporte de baja de inventario con la liberación del resguardo, mencionando en el reporte la 
causa de la baja y la resolución de la investigación correspondiente realizada por la Contraloría conjuntamente con la 
Administración, y la entidad u organismo que tenga a su cargo la asignación del bien mueble. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ENAJENACIONES

ARTÍCULO 47.- Para cualquier enajenación de bienes muebles, se deberá contar en todo momento con la autorización 
del H. Cabildo. 

ARTÍCULO 48.- La Administración, está obligada en todo momento a proporcionar la documentación respecto de 
cualquier bien que sea objeto de enajenación, siempre y cuando se encuentre dentro del Catálogo de bienes muebles. 
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ARTÍCULO 49.- Todas las enajenaciones por compraventa de bienes muebles municipales serán al contado. La 
enajenación por compraventa de bienes muebles municipales se realizará a través de concurso por invitacion a cuando 
menos 3 interesados, en la que el valor base será determinado mediante avalúo, excepto cuando en otras leyes se 
prevea diferente procedimiento. 

ARTÍCULO 50.- La invitacion se hara por escrito, cuando menos siete días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la apertura de ofertas, y deberá ser emitida determinando las mejores condiciones de precio, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, que señalará que el bien mueble no se encuentra incorporado al régimen de dominio 
público. 

En su caso, referirá el acuerdo de desincorporación que se hubiese emitido y señalará las razones por las que el bien 
mueble no resulta ya útil para destinarlo a un servicio público o al ejercicio de una función pública. 

ARTÍCULO 51.- Si realizadas las invitaciones, no se hubiesen presentado ofertas, o si éstas no hubiesen satisfecho 
los términos y condiciones previstos en la convocatoria, la Administración podrá optar por cualquiera de las siguientes 
alternativas: 

I.	 Celebrar un nuevo concurso, señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base. De no 
venderse el mueble, se procederá a celebrar un tercer concurso, estableciéndose como postura legal 
el sesenta por ciento del valor base; 

II.	 Adjudicar el mueble, en caso de que alguna de las ofertas llegare a cubrir el valor base; 

III.	 Adjudicar el mueble, en caso de haberse efectuado la segunda o tercera licitaciones públicas sin 
venderse el bien y no existir propuesta para cubrir el valor base, a la persona que cubra la postura 
legal de la última licitación que se hubiere realizado; y 

IV.	 Agotadas las etapas señaladas en las fracciones anteriores, sin que se hubiera logrado la enajenación 
del bien; podrá enajenarse el mismo de manera directa a quien lo solicite, siempre que se cubra 
cuando menos el cincuenta por ciento del valor base. 

ARTÍCULO 52.- Los supuestos a que se refiere el artículo anterior están sujetos a que el avalúo conforme al que se 
determinó el valor base se encuentre vigente. Si así no fuera, se ordenará un nuevo avalúo y conforme a éste, se 
procederá conforme al artículo anterior. La vigencia de los avalúos será de un año, contado a partir de la fecha de su 
expedición. 

ARTÍCULO 53.- La enajenación por donación a título gratuito de muebles municipales, a que se refieren las fracciones 
IV y V del artículo 31 de este Reglamento, sólo procederá mediante la presentación de proyectos que señalen el 
uso principal del mueble y los plazos para iniciar su utilización, el cual no podrá ser mayor a dos meses. En el caso 
de incumplimiento de los proyectos o del plazo citado, tanto el bien donado como sus mejoras revertirán a favor del 
patrimonio del Municipio. 

ARTÍCULO 54.- En los contratos de donación respecto de bienes muebles municipales se estipulará cláusula de 
rescisión en caso de incumplimiento, por causas imputables al donatario, a las obligaciones pactadas o a los fines 
previstos, quedando a favor del Municipio las mejoras, adaptaciones o reparaciones que el donatario hubiese hecho al 
bien mueble. Será imprescriptible el ejercicio de la acción rescisoria por parte del Municipio. 

ARTICULO 55.- En los contratos de enajenación gratuita u onerosa que se celebren, deberá establecerse el plazo para 
que los beneficiarios retiren los bienes de los depósitos o bodegas del Municipio, cuyo incumplimiento dará lugar a la 
rescisión del contrato sin responsabilidad para el Municipio. 

En el supuesto de que los bienes muebles no sean susceptibles de ser enajenados o dados en pago y que por su 
naturaleza o el estado físico en que se encuentren, peligre o se altere la salubridad, la seguridad o el medio ambiente, 
la Administración deberá transferirlos de ubicación, con el propósito proceder a su retiro y destrucción en los basureros 
municipales o lugares específicos para su destrucción, dándoles el tratamiento de desecho, en cumplimiento de las 
leyes aplicables en la materia. 

El organo interno de control intervendrá en todos los procedimientos a que se hace referencia en este Capítulo. 
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CAPÍTULO IX 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON LOS BIENES 

PATRIMONIALES.

ARTÍCULO 56.- El organo interno de control deberá de resolver en definitiva en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, sobre el extravío, daño o destrucción de los bienes que les hayan sido confiados 
al cuidado del resguardante, previa investigación y desahogo de pruebas, se determinaran los descuentos o formas de 
pago por los daños causados al Patrimonio del Municipio, o bien la reposición o reparación o de los bienes. 

ARTÍCULO 57.- Todos los bienes que por su cuantía o condiciones de operación están expuestos a un alto riesgo, 
deberán contar con pólizas de seguros correspondientes al tipo y naturaleza del bien. 

ARTÍCULO 58.- Serán responsables del extravío, daño o destrucción de un bien mueble los resguardantes y que lo 
utilicen fuera del horario y del desempeño de sus labores, lo cual no es permitido, en igual forma si esto ocurre dentro 
de la jornada de trabajo y se demuestra que hubo mala fe o negligencia. 

ARTÍCULO 69.- Los resguardantes municipales no serán responsables del extravío, daño o destrucción del bien 
mueble que tengan bajo cualquier tipo de resguardo, si se comprueba que tales daños, fueron ocasionados por otra 
persona, por la mala calidad del bien o por su uso normal. 

ARTICULO 60.- Los ciudadanos que ocasionen un daño al Patrimonio Municipal en sus bienes muebles serán 
denunciados por conducto del Síndico por el Delito de Daños y lo que resulte, se solicitará la reparación del daño de 
conformidad con el avalúo emitido por Administración. 

ARTÍCULO 61.- Una vez realizada la reparación del daño, finalizará el procedimiento, y se otorgará el desistimiento a 
través del Síndico. 

ARTICULO 62.- En los casos de incapacidad de pago inmediato de los daños, se podrá suscribir un convenio de 
pago diferido conforme a las posibilidades económicas del ciudadano y garantizando siempre el pago mediante los 
documentos legales correspondientes. 

ARTÍCULO 63.- Los miembros y servidores públicos del Municipio que por algún mecanismo o forma no autorizada, 
tratasen de hacer modificaciones o adecuaciones fuera del contexto general del presente Reglamento para fines de 
lucro personal, al Catálogo General de Bienes del Municipio, será causa de investigación, y la sanción será valorada 
por el organo interno de control. 

ARTÍCULO 64.- Ninguna enajenación, ni concesión de uso o usufructo de bienes muebles del Municipio, podrán 
hacerse a los miembros y servidores públicos del Municipio, ni a sus parientes en línea recta sin limitaciones de grado, 
colaterales hasta el cuarto grado y afines hasta el segundo; se considerarán nulos de pleno derechos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a lo dispuesto. 

TRANSITORIOS

 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Hopelchen. 

CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar. 

Dado en la teleaula de la casa de la cultura, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchen, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes julio del año 2018. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

C.P. José Ignacio España Novelo, Presidente Municipal. Rúbrica. 

- CC. Leticia Isabel Sandoval Acosta, C. Arturo Ramón Solís Lara, C. Lea Verónica Heredia Chi, C. María de Lourdes 
Ek Mena, C. Isauro Ismael Tuyub Méndez, C. Adriana Concepción Ye Valle, C. Herbert Rafael Infante Ye, C. Dora Isabel 
López Vázquez- Regidores. Rubricas. CC. Gerardo Salvador Acosta Cán y José Alberto Caamal Moo. Síndicos. 
Rubricas. - Por lo tanto mando se imprima, Publique y circule para su debida observancia y Cumplimiento. 

- C.P. José Ignacio España Novelo, Presidente Municipal del Municipio Libre y Soberano de Hopelchén, Campeche. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA, EN MI CALIDAD 
DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX Y X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CERTIFICO: QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 31 DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE HOPELCHÉN, APROBÓ DE MANERA UNÁNIME EL PRESENTE REGLAMENTO DE BIENES MUEBLES 
DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE. EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE 
HOPELCHÉN, CAMPECHE, A LOS 3 DIAS DEL MES DE AGOSTO  DE 2018. 

CERTIFICACIÓN

EL QUE SUSCRIBE PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 
FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX y X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, CERTIFICO: QUE EN LA TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, REALIZADA 
EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN LA CUAL EN EL PUNTO NUMERO DECIMO SEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DIA SE APROBO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PUNTO QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE:

DÉCIMO SEGUNDO: EL  LIC. LUCIANO DZIB GONZALEZ, DIRECTOR DE CONTRALORIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE HOPELCHEN, SE DIRIGE AL H. CABILDO PARA  SOLICITAR LA APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES REGLAMENTOS:

MODIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS 49 Y 52 DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN.

POSTERIOR A UNA AMPLIA EXPLICACIÓN POR PARTE DEL TITULAR DE LA CONTRALORIA LOCAL, Y 
ARGUMENTANDO LA IMPORTANCIA DE LA IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS REGLAMENTOS, 
SOLICITA AL CABILDO SU APROBACIÓN CON LA FINALIDAD DE EVITAR OBSERVACIONES FUTURAS POR 
PARTE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, POR LO QUE  EL H. CUERPO DE CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD ESTE PUNTO, DANDO INDICACIONES AL SECRETARIO DEL H AYTO. PARA DARLE SEGUIMIENTO.

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD 
DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, A LOS SEIS DIAS  DEL MES DE AGOSTO DE 2018.

VOCACION DE SERVICIO.- OPORTUNIDADES PARA TODOS.- CERTIFICO Y DOY FE.- PROF. JAVIER ANTONIO 
SOBERANIS ACOSTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN.- RÚBRICA.

CERTIFICACIÓN NÚMERO 224/MHC/2018
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BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

ARTÍCULO 49.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el H. Ayuntamiento 
de Hopelchén, se auxiliará de las siguientes Dependencias Administrativas de la Administración Pública 
Municipal, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal, con excepción del titular del Órgano 
Interno de Control, que estará jerárquicamente subordinada al Honorable Cabildo:

A. Dependencias Administrativas:
I.-...
II.-...
III.-…
IV.-… 
V.-…
VI.-…
VII. Derogado;
VIII.-...
IX.-...
X.-…
XI.-… 
XII.-…

    B. El Órgano Interno de Control.

(...)

ARTÍCULO 52.- El Secretario, el Tesorero, el Órgano Interno de Control y los titulares de las Dependencias Administrativas 
de la Administración Pública Municipal, serán designados por el Honorable Ayuntamiento a propuesta del Presidente 
Municipal, conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y los demás reglamentos aplicables 
en su caso.

TRANSITORIOS

Primero: La presente reforma al Bando de Gobierno del Municipio de Hopelchén, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Las normas de este Bando y los ordenamientos legales aplicables al Municipio de Hopelchén que se 
encuentren vigentes, continuarán aplicándose hasta a la entrada en vigor del presente acuerdo.

Tercero: Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se opongan y contravengan al presente 
acuerdo.

Cuarto: El titular de la Contraloría Municipal que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente 
acuerdo, continuará en el encargo como Titular del Órgano Interno de Control, hasta la conclusión de la vigencia de su 
respectivo nombramiento, sin necesidad de ser ratificado por el Cabildo.

Quinto: Las referencias hechas en las diversas leyes, reglamentos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos vigentes, 
derivado del ejercicio de las funciones conferidas a la Contraloría del Municipio de Hopelchén, se entenderán hechas 
al Órgano Interno de Control del Municipio de Hopelchén.

Sexto: El Órgano Interno de Control en coordinación con la Dirección de Administración, deberá proponer al Cabildo 
los proyectos para realizar todas las modificaciones y adecuaciones en su estructura administrativa, Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Hopelchén, Manual de Organización, de procedimientos y en las normas y 
disposiciones de carácter administrativo, a fin de dar puntual cumplimiento a las Leyes que motivan las presentes 
reformas al Bando.
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CERTIFICACIÓN

EL QUE SUSCRIBE PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 
FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX y X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, CERTIFICO: QUE EN LA TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, REALIZADA 
EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN LA CUAL EN EL PUNTO NUMERO DECIMO SEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DIA SE APROBO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PUNTO QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE:

DÉCIMO SEGUNDO: EL  LIC. LUCIANO DZIB GONZALEZ, DIRECTOR DE CONTRALORIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE HOPELCHEN, SE DIRIGE AL H. CABILDO PARA  SOLICITAR LA APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES REGLAMENTOS:

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN

POSTERIOR A UNA AMPLIA EXPLICACIÓN POR PARTE DEL TITULAR DE LA CONTRALORIA LOCAL, Y 
ARGUMENTANDO LA IMPORTANCIA DE LA IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS REGLAMENTOS, 
SOLICITA AL CABILDO SU APROBACIÓN CON LA FINALIDAD DE EVITAR OBSERVACIONES FUTURAS POR 
PARTE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, POR LO QUE  EL H. CUERPO DE CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD ESTE PUNTO, DANDO INDICACIONES AL SECRETARIO DEL H AYTO. PARA DARLE SEGUIMIENTO.

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD 
DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2018.

VOCACION DE SERVICIO.- OPORTUNIDADES PARA TODOS.- CERTIFICO Y DOY FE.- PROF. JAVIER ANTONIO 
SOBERANIS ACOSTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN.- RÚBRICA.

CERTIFICACIÓN NÚMERO 225/MHC/2018

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN 

 
TÍTULO PRIMERO:  

OBJETO E INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 

 
CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE VALIDEZ

 
Artículo 1. El presente reglamento tiene por objetivos principales la organización y regular el funcionamiento de la 
Administración Pública del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN
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La fundamentación del presente reglamento se encuentra plasmada en: el artículo 115 facción II párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Campeche; y el Capítulo Segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES
 

Artículo 2. El Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal. Para atender el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará de las dependencias y organismos previstos en la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, en este Reglamento y en las demás disposiciones legales vigentes. 
Conforme lo exija la resolución de los negocios del orden administrativo y para la eficaz prestación de los servicios 
públicos municipales, el Ayuntamiento podrá crear o suprimir direcciones, departamentos, coordinaciones, comités u 
organismos para dichos fines. 

Para los efectos del Presente reglamento se entenderá por:

I.	 Administración: La Administración Pública Municipal de Hopelchén;
II.	 Áreas: Cada una de las Direcciones o Departamentos del Ayuntamiento; 

III.	 Disposiciones Legales: Normatividad vigente aplicable a las funciones del ente público; 
IV.	 Documento: Cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias del 

Ayuntamiento y podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático 
u holográfico; 

V.	 Ley General: La Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
VI.	 Unidad de Acceso a la Información Pública: Área responsable, en la Administración de atender y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información.

ARTÍCULO 4.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el H. Ayuntamiento 
de Hopelchén, se auxiliará de las siguientes Dependencias Administrativas de la Administración Pública 
Municipal, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal, con excepción del titular del Órgano 
Interno de Control, que estará jerárquicamente subordinada al Honorable Cabildo:

A. Dependencias Administrativas:
I.-...
II.-...
III.-…
IV.-… 
V.-…
VI.-…
VII. Derogado;
VIII.-...
IX.-...
X.-…
XI.-… 
XII.-…

    B. El Órgano Interno de Control.

ARTÍCULO 7.-...

(...)

II. Rendir los informes inherentes a sus funciones, que les sean requeridos y atender los requerimientos de 
información que le solicite el Órgano Interno de Control, en el ejercicio de sus atribuciones, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones y atribuciones que les correspondan en razón del 
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presente reglamento y demás disposiciones legales y administrativas;

CAPÍTULO VII
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

ARTÍCULO 22.- Es la dependencia administrativa encargada de verificar que el manejo de los recursos financieros 
y el patrimonio del municipio se efectúen en apego a los principios de legalidad, imparcialidad, máxima publicidad y 
en atención a los criterios de austeridad, racionalidad y disciplina, garantizando con su supervisión que los procesos 
administrativos se lleven a cabo en forma objetiva.

Vigilará que la conducta de los servidores públicos se apegue a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen 
el servicio público en términos de lo que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
normatividad en la materia, para lo cual contará con las atribuciones siguientes:

I.-...

II.- 

III.- Participar en coordinación con la Dirección de Administración, en la impartición de cursos y talleres 
de capacitación a los servidores públicos municipales, relacionados al control de obras, adquisiciones, 
procedimientos de entrega-recepción y responsabilidades de los mismos incluyendo a las autoridades 
auxiliares;

(...)

VI.- Inspeccionar, vigilar, supervisar y verificar que en la administración pública municipal se cumpla con la 
normatividad de:

a.	 Sistemas de registro y contabilidad;
b.	 Obras, adquisiciones, arrendamientos y servicios conforme a lo contratado;
c.	 Participar en la verificación física del inventario general de bienes muebles e inmuebles de propiedad 

municipal, y la baja de los bienes muebles que ya no resulten útiles a la prestación del servicio o la 
función pública para la que fueron adquiridos.  

Así como comprobar que los recursos e inversiones autorizados y ejecutados se hayan aplicado eficientemente, 
acorde a los instrumentos celebrados y a la normatividad vigente aplicable;

VII.-

VIII.- Derogado;

XVII.- Establecer y operar el Sistema Municipal de Atención de Quejas, Denuncias y Sugerencias;

(...)

XXII.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones de los servidores públicos 
municipales que pudieran constituir responsabilidades administrativas;

XXIII.- Emitir e incorporar normas y disposiciones de carácter técnico, así como el Código de Ética, en la 
administración pública municipal, acorde a lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 
a fin de fomentar en el servidor público municipal una cultura de mejora permanente en las funciones que se 
le encomienden;

XXIV.- Coordinar y participar en el levantamiento, celebración y formalización de las actas administrativas 
de los procesos de entrega-recepción de las Dependencias, Órganos y Autoridades Auxiliares de la 
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Administración Pública Municipal, así como las que se realicen al término del ejercicio constitucional del H. 
Ayuntamiento, en los términos señalados en la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega Recepción del 
Estado de Campeche y sus Municipios, así como en las demás normas y ordenamientos que para tal efecto 
se emitan en el municipio de Hopelchén;

XXV.- Proponer al H. Ayuntamiento la emisión de lineamientos para investigar, sustanciar, instruir, desahogar, y 
resolver los procedimientos administrativos en término de la Ley General de Responsabilidades Administrativa, 
respecto de las quejas que se interpongan en contra de cualquier servidor público del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hopelchén, así como llevar el registro de servidores públicos sancionados;

XXVI.- Prevenir, corregir, investigar y substanciar actos u omisiones de servidores públicos que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, así como de calificar las faltas administrativas para sancionar 
aquellas que son consideradas como no graves, o ejercer acción de responsabilidad ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa, cuando se trate de faltas administrativas graves en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y las demás que las leyes y disposiciones legales y administrativas 
determinen;

XXVII.- Presentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran configurar delitos cometidos por servidores públicos del municipio de Hopelchén en 
el ejercicio de sus funciones;

XXVIII.- Requerir informes, documentos y la comparecencia de los servidores públicos municipales y los 
particulares derivados de los procesos de responsabilidad administrativa;

XIX.- Imponer medidas de apremio para el cumplimiento de sus determinaciones, así como medidas 
cautelares, en los términos que marca la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XX.- Vigilar, en conjunto con la Unidad de Transparencia Municipal, el cumplimiento de la normatividad de la 
materia, así como de la protección de datos personales a su cargo;

XXI.- Vigilar el cumplimiento, recibir y resguardar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
de los servidores públicos del municipio de Hopelchén, en los términos, normas, formatos y procedimientos 
establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XXII.- Coadyuvar a solicitud expresa de la Consejería Jurídica Municipal en el ejercicio de las acciones legales 
que correspondan;

XXIII.- Guardar secrecía, confidencialidad y reserva respecto de la información a que tenga acceso y/o le sea 
proporcionada en el ejercicio de sus funciones, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de la Ley Estatal en Materia de Transparencia, así como en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Estatal en Materia de Datos Personales, y 
las demás disposiciones legales y administrativas aplicables en la materia;

XXIV.- Entregar al Cabildo en medios impresos y digitales informes semestrales, el primer día hábil de los 
meses de mayo y noviembre de cada ejercicio fiscal, relativo a los trabajos realizados en los períodos que se 
reportan respectivamente en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, para su 
posterior informe al Sistema Nacional Anticorrupción, en los términos que señalen las disposiciones legales y 
administrativas vigentes aplicables en la materia;

XXV.- Presentar y rendir al Cabildo por escrito y en medios digitales, un informe anual de los resultados de 
su gestión, dicho informe deberá rendirse en el mes de enero de cada ejercicio fiscal, acorde a las funciones 
y atribuciones que le están conferidas en este Reglamento, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la correspondiente del Estado, así como las demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia.

XXVI.- Presentar en el mes de noviembre de cada ejercicio de que se trate, su programa anual de trabajo y 
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de evaluación, para la aprobación del Cabildo; y

XXVII. Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y 
demás normatividad aplicable.

TÍTULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO I

INSTRUMENTOS REGULATORIOS Y MEDIOS DE APREMIO 

Artículo 41.- Son responsabilidades administrativas de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de Hopelchén las 
establecidas como tales en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o su equivalente, y se sujetarán a las 
normas y procedimientos regulados por la misma.

Artículo 42.- Corresponderá al Órgano interno de Control del H. Ayuntamiento la investigación y determinación de 
las responsabilidades derivadas de las faltas administrativas de los trabajadores de ésta, así como la imposición de 
las sanciones que dispone el Título Cuarto, Capítulo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que 
correspondan en cada caso.

Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los medios de apremio señala el Artículo 120 de 
la Ley General. 

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE RESONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
Y DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA

43.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los 
derechos humanos, previsto en el Título Segundo, Capítulos I y II de la Ley General. 

TRANSITORIOS

Primero: La presente reforma al Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hopelchén, entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Las normas de este Reglamento y los ordenamientos legales aplicables al Municipio de Hopelchén que se 
encuentren vigentes, continuarán aplicándose hasta a la entrada en vigor del presente acuerdo.

Tercero: Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se opongan y contravengan al presente 
acuerdo.

Cuarto: Los trámites de los titulares de las Dependencias Administrativas y Órganos de la Administración Pública 
Municipal, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente reglamento continuarán el 
trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable al momento de su resolución, hasta su total conclusión.

Quinto: El titular de la Contraloría Municipal que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente 
acuerdo, continuará en el encargo como Titular del Órgano Interno de Control, hasta la conclusión de la vigencia de su 
respectivo nombramiento, sin necesidad de ser ratificado por el Cabildo.
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Sexto: Las referencias hechas en las diversas leyes, reglamentos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos vigentes, 
derivado del ejercicio de las funciones conferidas a la Contraloría del Municipio de Hopelchén, se entenderán hechas 
al Órgano Interno de Control del Municipio de Hopelchén.

Séptimo: El Órgano Interno de Control en coordinación con la Dirección de Administración, deberá proponer al 
Cabildo los proyectos para realizar todas las modificaciones y adecuaciones en su estructura administrativa, Manual 
de Organización, de procedimientos y en las normas y disposiciones de carácter administrativo, a fin de dar puntual 
cumplimiento a las Leyes que motivan las presentes reformas al Reglamento.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos 
de prueba contenidos en el expediente 833/Q-162/2017, relacionado con la queja interpuesta por el C. José Apolonio 
Castillo Villanueva, en agravio propio, determinó que se acreditó la existencia de las violaciones a derechos humanos, 
calificadas como Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales, Lesiones y Ejercicio Indebido de la Función Pública. Por 
tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 31 de julio de 2018, fue escuchada la opinión de 
sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral 
a los agraviados, se formuló la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

Como medida de satisfacción al quejoso, a fin de reintegrarle su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet, siendo visible desde su página de inicio mediante un 
hipervínculo titulado: “Recomendación emitida a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, por violaciones 
a derechos humanos en agravio del C. José Apolonio Castillo Villanueva”, y que direccione al texto íntegro de la 
misma. Dicha publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la Recomendación 
hasta su cumplimiento, como acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón 
de que se acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales, 
Lesiones y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

Como medida de compensación al C. José Apolonio Castillo Villanueva, como consecuencia de la violación a sus 
derechos humanos, de conformidad con el artículo 47, fracción V de la Ley que establece el Sistema de Justicia para 
las Víctimas del Estado de Campeche, se le pide:

SEGUNDA: Que ante el reconocimiento de condición de víctima directa1 de Violaciones a Derechos Humanos del 
C. José Apolonio Castillo Villanueva, que establece la Ley General de Víctimas y la Ley que Establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita en consecuencia, que se proceda a la inscripción del 
antes citado quejoso al Registro Estatal de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que así lo 
acrediten.

TERCERA: Se instruya a quien corresponda, a fin de que se tomen las medidas necesarias para reparar los daños 
ocasionados al señor José Apolonio Castillo Villanueva y que incluya atención psicológica inmediata, con motivo 
de las conductas en que incurrieron los elementos de la Policía Estatal, en los términos que resulten procedentes, 
de conformidad en lo dispuesto por la Ley General de Víctimas, con base en las consideraciones planteadas en 
esta Recomendación, y se envíen a esta Comisión Estatal las constancias con que se acredite haber dado debido 
cumplimiento.

1	  Artículos 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas y artículo 
97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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Con fundamento en el artículo 56 del citado ordenamiento jurídico, como medidas de no repetición, las cuales tiene 
como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que ocasionan la violación se solicita:

CUARTA: Con pleno apego a la garantía de audiencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 137, 142 y 143 de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche, para que, una vez determinada la identidad de los servidores 
públicos que cometieron las violaciones a derechos humanos acreditadas en la presente resolución, calificadas como 
Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales, Lesiones y Ejercicio Indebido de la Función Pública, ordene a la Comisión de 
Honor y Justicia, inicie y resuelva el procedimiento administrativo, atendiendo al grado de participación en los hechos, 
y en su caso, finque responsabilidad administrativa a los elementos de la Policía Estatal que participaron y cometieron 
los hechos materia de la presente Recomendación, en agravio del señor José Apolonio Castillo Villanueva, tomando 
la presente Recomendación, la cual reviste las características de un documento público2, como elemento de 
prueba en dicho procedimiento, y una vez determinada la identidad y responsabilidad de los servidores públicos 
involucrados, se remitan copias de la misma a los respectivos expedientes laborales y personales de los servidores 
públicos responsables, a fin de dejar constancia de  las violaciones a  los derechos humanos  en que incurrieron, 
recalcándole que deberá enviar a esta Comisión Estatal como prueba de cumplimiento, el documento que contenga la 
resolución emitida al efecto, en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.

QUINTA: Que se imparta un curso de capacitación a elementos de la Policía Estatal y que deberá ser impartido por 
personal calificado y con suficiente experiencia en temas de derechos humanos, para que en lo sucesivo durante el 
desarrollo de sus funciones se apeguen a lo establecido en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, así como en el Protocolo de 
Primer Respondiente, a fin de evitar realizar acciones fuera del marco jurídico vigente, haciendo uso de la fuerza sólo 
cuando sea estrictamente necesario, y en justa medida para el efectivo cumplimiento de sus legítimos deberes.

SEXTA: Que instruya a los elementos de la Policía Estatal, para que en lo conducente, y en su calidad de servidores 
públicos, al momento de rendir sus respectivos informes y/o partes informativos, se conduzcan apegados a la ética 
y profesionalismo, anotando hechos reales y fidedignos, a fin de que eviten  informar acontecimientos carentes de 
veracidad o negándolos, asentando detalladamente los pormenores de su actuación debido a que en el presente 
caso se observaron irregularidades en la información rendida ante este Organismo, a fin de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 33 y 54 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 22 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2018.      

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 025

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Medicinas y Productos Farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-025-2018

Partida 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos.

2	  Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 
01 (981) 81 1 38 10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4060548104 
o Transferencia Electrónica Interbancaria clabe bancaria 021050040605481042 del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Campeche (Seguro Popular). 

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2018 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 
18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura 
de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 28 de 
agosto de 2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia 
San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar 
S/N entre Calle 20 y Av. Universidad Fracc. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 
8:30 a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una sola exhibición (100%), con fecha límite de entrega 14 de septiembre de 2018.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a 
la mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE AGOSTO DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 026

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-026-2018

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos.

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 
3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4060548104 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040605481042 a nombre del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-
Seguro Popular.

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2018 a las 13:00 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 28 de 
agosto de 2018 a las 13:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 
a 14:00 horas.
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•	 Plazo de entrega: En una sola exhibición 100% fecha límite 14 de septiembre de 2018. 

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE AGOSTO DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL, DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.   

EXPEDIENTE: 02/17-2018/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

AL C. EDUARDO PEREZ GOMEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de JORGE DE LA 
CRUZ y otros por el delito de DESPOJO así como el delito 
de ROBO A CASA HABITACIÓN  denunciado por los CC. 
EDUARDO PEREZ GOMEZ, y JOSÉ DEL CARMEN 
CASTILLO GUTIÉRREZ;  la C. Juez dictó un auto el día 
veintiséis de febrero del año dos mil dieciocho, el cual en 
su parte conducente dice:

Al respecto SE PROVEE: Dado lo anterior se ordena a 
la C. Actuaria  Adscrita a este Juzgado,  la notificación 
de la resolución emitida por esta autoridad con fecha 
trece de octubre de dos mil diecisiete, de conformidad 
con el numeral 221 en relación con el 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado al denunciante 
EDUARDO PÉREZ GÓMEZ, por medio de edictos , 
publicando tres veces  consecutivas  en el periódico 
Oficial del Estado,  misma que en sus puntos resolutivos 
dice lo siguiente:

R       E       S       U       E       L       V       E      :

PRIMERO: Por lo que con fundamento en el artículo 115 

del Código Penal del Estado, se prescribe el delito de 
DESPOJO, asimismo con fundamento en el artículo 329 
fracción III  y 334 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se declara el sobreseimiento con efectos 
como una sentencia absolutoria.
Resultando inoficioso entrar al estudio del cuerpo del 
delito y de la probable responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir los CC. JORGE DE LA CRUZ, ANA ARIAS 
DE LA CRUZ Y ROSALBA JIMENEZ JIMENEZ Y/O 
ROVALVA JIMENEZ JIMENEZ, por la comisión del delito 
de DESPOJO, previsto y sancionado de conformidad 
con lo que dispone los artículos 211 fracción I, 212, 
213 fracción I, 121 y 29 fracción II, del Código Penal 
del Estado, querellado por el C. JOSE DEL CARMEN 
CASTILLO GUTIERREZ.-
SEGUNDO: Se Niega Orden de Aprehensión a favor de 
los CC. JORGE DE LA CRUZ, ANA ARIAS DE LA CRUZ Y 
ROSALBA JIMENEZ JIMENEZ Y/O ROVALVA JIMENEZ 
JIMENEZ, por no acreditarse el cuerpo del delito de 
ROBO A CASA HABITACION, previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 184 fracción III, 194 primera parte, en 
relación con el numeral 29 fracción III del Código Penal 
del Estado, denunciado por los CC. EDUARDO PEREZ 
GOMEZ y JOSE DEL CARMEN CASTILLO GUTIERREZ.
TERCERO: Comuníquese dicha determinación mediante 
atento oficio al C. Agente del Ministerio Público adscrito 
para los efectos legales a que haya lugar, dejándose a 
salvo derechos del fiscal y de los CC. EDUARDO PEREZ 
GOMEZ y JOSE DEL CARMEN CASTILLO GUTIERREZ, 
para hacerlos valer conforme a derecho corresponda.
CUARTO: En atención al contenido del artículo 1 
Constitucional armonizado con los artículos 25 de la 
Convención Americana sobre derechos humanos y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se estima que el ofendido o la víctima de un delito, es 
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titular entre otros del derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, esto es tiene la posibilidad real de acceder 
a un recurso judicial para que la autoridad competente 
determine si ha habido o no violación a algún derecho de 
la que es titular. Por tanto los medios de defensa que la 
ley concede a aquellos deben ser instrumentos de fácil 
acceso y efectivo para el ejercicio de sus derechos, a fin de 
que pueda defender directamente sus intereses, en esta 
tesitura si bien el Ministerio Público lo representa, ello no 
lo inhibe para impugnar con independencia procesal y en 
defensa de sus propios intereses la presente resolución, 
por ende no debe notificarse únicamente al fiscal de la 
adscripción sino también a los CC.  EDUARDO PEREZ 
GOMEZ y JOSE DEL CARMEN CASTILLO GUTIERREZ 
para su conocimiento.
QUINTO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICDA. NELLY YOLANDA ZALA LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.
Y  una vez que dicha parte  haya quedado debidamente  
notificado de la señalada  resolución dictada por esta 
autoridad  procédase  a admitir  el recurso de apelación 
interpuesto  por el denunciante  José  del Carmen  
Castillo Gutiérrez,  y Fiscal en la diligencia de notificación  
realizada  por el actuario  adscrito a este juzgado, de fecha  
dieciséis  y dieciocho de octubre del año dos mil diecisiete  
que obra a foja 109 de esta  causa,  para después  enviar 
mediante  atento oficio  el expediente  original  a la sala 
mixta del tribunal  superior  de justicia  en el estado, para 
la substanciación  del recurso interpuesto.
Debiendo dejar la actuaria adscrita  constancia fehaciente  
de lo ordenado con anterioridad,  teniendo  para ello el 
termino  de tres días hábiles, apercibida que en caso  
de no hacerlo  se hará acreedora  a la corrección  
disciplinaria  señalara en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penal del Estado, de igual manera 
se le requiere  que antes de pasar la  causa penal  a 
la secretaria  de Acuerdos, para el caso  de recibir  el 
expediente  por parte de la C. Actuaria  u no verificar  que 
esté debidamente  diligenciado,  provocando ambos un  
atraso en la presente causa.
Por último, se apercibe a la Ciudadana Actuaria Adscrita a 
este Juzgado, que de no diligenciar  conforme a derecho 
el presente expediente, así como de no devolverlo a 
la brevedad posible se le aplicaran las correcciones  
disciplinarias  señaladas por el numeral  35 del Código 
de Procedimiento Penales del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  

CERTIFICA…”

Con fundamento en el numeral 99 del Código 
de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese al C. EDUARDO PEREZ GOMEZ por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la Ciudad y 
Puerto del Carmen, Campeche; a los once dias del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.

	                                                                
LICDA DANIELA CICLER MORALES, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula de 
notificación, de fecha once de julio del presente año, es 
copia fiel y exacta del proveído dictado el día nueve de 
julio del presente año, dentro de la causa penal numero 
02/17-2018/1P-II, Instruido en contra de JORGE DE LA 
CRUZ y otros, por considerarlos probables responsables 
de la comisión del delito de DESPOJO, así como por el 
delito de ROBO A CASA HABITACIÓN.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. VIANEY 
MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.  

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 40/16-2017/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ. -
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 40/16-2017/1P-II, 
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Instruido en contra de ADALBERTO CORDOVA VAZQUEZ 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito cometido de VIOLACION EQUIPARADA, así como 
por el delito de ABUSO SEXUAL, denunciado por la C. 
LIDIA JIMENEZ MARTINEZ, la C. Juez dictó un auto el 
día seis de julio de dos mil dieciocho, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…) Dado que se aprecia que 
no se obtuvo domicilio alguno de la C. LIDIA JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, de la búsqueda y localización ordenada 
en el mismo y siendo que esta autoridad no cuenta con 
domicilio diverso para ser citada por lo que al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
en relación con el 99 del Código Procesal Penal en el 
Estado, se requiere a la C. Actuaria Interina Adscrita a 
este Juzgado, lleve a efecto la notificación de dicha 
persona por medio de edictos, publicados  tres  veces 
consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, con la 
finalidad de que comparezca ante este recinto Judicial, en 
la siguiente fecha:
•	 TRES de SEPTIEMBRE del año actual a las 
ONCE horas.
Con el objeto de hacerle saber la fecha y hora en que 
deberá presentar a la menor agraviada R.V.V.J., para 
la valoración psicológica, apercibida que en caso de no 
comparecer  no será posible efectuar dicha prueba.
Asimismo se ordena notificar a la denunciante Jiménez 
Martínez, el Auto de Formal Prisión dictada el día 
diecisiete de febrero del anual en contra del acusado 
Adalberto Córdova Vázquez por el delito de Abuso Sexual 
relacionado en la causa penal 40/16-2017/1P-II; misma 
que en sus puntos resolutivos dice:

“… R E S U E L V E…”
PRIMERO.- Siendo las once horas del día de hoy 
diecisiete de febrero de dos mil dieciocho y estando 
dentro del término constitucional se dicta AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, en contra del acusado ADALBERTO 
CÓRDOVA VÁZQUEZ, por su probable responsabilidad 
en la comisión de los delito de ABUSO SEXUAL, 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
conformidad con lo establecido en los numerales  168 
en relación con el 169 fracción III en relación con el 29 
fracción II del Código Penal del Estado, denunciado por 
la C. LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio de su menor 
hija K.R.C.J.
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 337 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se declara abierto el presente proceso en la VÍA 
SUMARIA, por lo que hágasele saber a las partes del 
término correspondiente para todos los efectos legales a 
que haya lugar.-
TERCERO: Se ordena a la Secretaria asentar constancias 
en autos sobre los antecedente penales del inculpado e 
identifíquesele por los medios legales correspondientes.
CUARTO: Se tiene como defensor del inculpado al 

defensor al LIC. JOSÉ ALBERTO PÉREZ ROCA.
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por el numeral 369 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
hace saber a las partes el derecho y término que tienen 
para impugnar la presente resolución que es de tres días 
contados a partir de que quede debidamente notificada la 
presente resolución.---
SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
20 fracción IV de la Constitución General de la República, 
hágasele del conocimiento al acusado que tiene el 
derecho de carearse con las personas que deponen en 
su contra.
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
OCTAVO: En atención al contenido del artículo 1 
Constitucional armonizado con los artículos 25 de la 
Convención Americana sobre derechos humanos y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se estima que el ofendido o la víctima de un delito, es 
titular entre otros del derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, esto es tiene la posibilidad real de acceder 
a un recurso judicial para que la autoridad competente 
determine si ha habido o no violación a algún derecho de 
la que es titular. Por tanto los medios de defensa que la 
ley concede a aquellos deben ser instrumentos de fácil 
acceso y efectivo para el ejercicio de sus derechos, a fin de 
que pueda defender directamente sus intereses, en esta 
tesitura si bien el Ministerio Público lo representa, ello no 
lo inhibe para impugnar con independencia procesal y en 
defensa de sus propios intereses la presente resolución, 
por ende no debe notificarse únicamente al fiscal de 
la adscripción sino también a la denunciante para su 
conocimiento.
Lo anterior por medio de edictos que se publicaran por 
tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, por lo que se apercibe a la C. Actuaria interina 
para que deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes, y 
para ello se le otorga un término de tres días posteriores a 
la fecha en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibido que en caso contrario, se hará acreedora de 
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las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de salario 
mínimo, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte de la C. Actuaria 
Interina y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando un atraso en la presente causa (…).- 
Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria adscrita a 
este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 
del Código de procedimientos penales del estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICDA. VIANEY MEJÍA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE...”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 11 de julio del 2018.- LICENCIADA. DANIELA CICLER 
MORALES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula de 
notificación, de fecha once de junio del presente año, 
es copia fiel y exacta del proveído dictado el día seis de 
julio del presente año, dentro de la causa penal número 
40/16-2017/1P-II, Instruido en contra de ADALBERTO 
CORDOVA VAZQUEZ, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de VIOLACION 
EQUIPARADA, así como por el delito de ABUSO SEXUAL.  
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 11 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DELRAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 95/15-2016/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. DIANA LAURA MORENO PÉREZ, LUCINDA 
PÉREZ DE LA CRUZ Y NANCY BEATRIZ IZQUIERDO 
HERNÁNDEZ.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 95/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de las CC. DULCE ANIRA CAUICH 
ROSADO, CRISTINA JUÁREZ SARAO Y/O CRISTINA 
JUÁREZ, por considerarlas probables responsables 
de la comisión de los delitos de ALLANAMIENTO DE 
MORADA Y LESIONES DOLOSAS, denunciado por los 
CC. CARLOS ALBERTO MORENO PÉREZ Y NANCY 
BEATRIZ IZQUIERDO HERNÁNDEZ, la C. Juez dictó un 
auto el día cuatro de julio de dos  mil dieciocho, el cual en 
su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)toda vez que esta autoridad ya agotó los medios 
legales que estuvieron alcance para dar con su paradero 
sin logro alguno y al existir diligencias pendientes por 
desahogar con las testigos de cargo, es por lo que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo 
segundo en relación al numeral 99, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar a las 
CC. DIANA LAURA MORENO PÉREZ Y LUCINDA PÉREZ 
DE LA CRUZ por medio de los edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial 
del Estado, para efectos de hacer de su conocimiento que 
deberán apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, el día y horario que a continuación se señala:

»» C. Lucinda Pérez de la Cruz (testigo de cargo) 
el día DIECISÉIS de AGOSTO del presente año, para 
ampliación de declaración a las ONCE HORAS; para 
el careo constitucional y procesal con la acusada Dulce 
Anira Cahuich Rosado a las ONCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS y el careo procesal con la inculpada Cristina 
Juárez a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

»» C. Diana Laura Moreno Pérez (testigo de cargo) 
el día DIECISIETE de AGOSTO actual, para ampliación 
de declaración a las ONCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS; para el careo constitucional y procesal con 
la acusada Dulce Anira Cahuich Rosado a las ONCE 
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HORAS CON TREINTA MINUTOS y el careo procesal 
con la inculpada Cristina Juárez a las ONCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS.-
Por lo anterior, hágase del conocimiento a las testigos 
que en caso de no comparecer en las fechas y horas 
fijadas se declarara ausencia de testigo sin embargo la 
declaración inicial serán valoradas como corresponda 
al momento de resolver en definitiva y de conformidad 
al numeral 249 del código antes invocado se decretara 
CAREO SUPLETORIO entre la declaración de las testigos 
de cargo con las declaraciones de las inculpadas.
(…) Así mismo se ordena citar a la C. Nancy Beatriz 
Izquierdo Hernández de conformidad al numeral numeral 
221 párrafo segundo en relación al numeral 99, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado toda vez 
que se encuentra pendiente la revaloración médica a 
cargo de la Dra. Susana Guadalupe Ortega Lliteras en la 
humanidad de la denunciante dado a que se desconoce 
su paradero como se constata en auto de fecha veinte de 
marzo de dos mil dieciocho, es que se ordena citarla ante 
la médico legista adscrita a este Tribunal, el día y hora 
que a continuación se plantea: 

»» VEINTITRÉS del mes de AGOSTO actual a las 
DIEZ HORAS.
  Con la finalidad de que dicho galeno cumpla con lo 
ordenado al oficio 2056/1P-II/16-217 de fecha treinta 
de marzo de dos mil diecisiete, recibido el diez de abril 
actual (ver foja 246). Debiendo informar lo anterior, en 
el término de TRES días posteriores de la fecha fijada o 
de no efectuarse dicha revaloración, también comunique 
los motivos por los cuales no se efectuó la misma por 
lo que se ordena girarle atento oficio para hacerle del 
conocimiento lo anterior.

En vista de lo ordenado se apercibe a la C. Actuaria 
Adscrita para que deje constancia fehacientes, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la 
presente causa .NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE....”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 

del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. NANCY BEATRIZ IZQUIERDO 
HERNÁNDEZ, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 11 de Julio   del 2018.- LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA ONCE DE 
JULIO  DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CUATRO DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 95/15-2016/2P-II, QUE SE INSTRUYE A 
LAS CC. DULCE ANIRA CAUICH ROSADO, CRISTINA 
JUÁREZ SARAO Y/O CRISTINA JUÁREZ, POR 
CONSIDERARLAS PROBABLES RESPONSABLES DE 
LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE ALLANAMIENTO 
DE MORADA, LESIONES DOLOSAS. 

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A ONCE 
DE JULIO  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

ALBA MARGARITA COLLI CANUL.

En el expediente 212/17-2018/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio que promueve cansío uc chan 
en contra de Alba Margarita Colli Canul, el juez dictó un 
auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a dieciocho 
de abril de dos mil dieciocho.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: Se tiene 
por presentado al Licenciado Ismael Trujillo Camacho, con 
su ocurso de cuenta, por medio del cual da contestación                                                                                                            
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a la vista que se le diera mediante proveído de fecha 
12 de abril de 2018, solicitando se notifique a la parte 
demandada de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor; por otra parte, 
y toda vez de que ha quedado acreditado en autos la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada la C. Alba 
Margarita Colli Canul; procédase a emplazar la resolución 
de fecha  13 de noviembre de 2017 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Incausado que promueve el C. 
CANSIO UC CHAN en contra de la C. ALBA MARGARITA 
COLLI CANUL, por conducto del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio 
de quince días, así como también a través del Periódico 
de mayor circulación en la Entidad de la preferencia de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 74 Fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles del Estado quien 
deberá de acreditar su cumplimiento a esto último con los 
medios idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de 
la Ley Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibido que otorgue, instruyéndole 
al demandado que deberá señalar domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, para efectos de las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se proceda 
a notificarle a través de los estrados de este Tribunal 
por tal motivo notifíquese el presente proveído con 
fundamento al numeral antes invocado. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MÍ LA 
LICENCIADA PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a trece 
de noviembre del año dos mil diecisiete.

VISTOS: Téngase por presentada al C. CANSIO UC 
CHAN, con su escrito inicial y documentación adjunta; 
señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones 
en la calle 61 numero 68 de la colonia morelos de esta 
Ciudad; nombrando como su asesor técnico al LIC. 
ISMAEL TRUJILLO CAMACHO e ISMAEL IRVING 
TRUJILLO DURAN, para que su nombre y representación 
reciba toda clase de notificaciones, con domicilio en 
calle 35 numero 57 centro de esta Ciudad, por lo que 
de conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se les reconoce a 
los profesionistas antes citados dicho nombramiento en 
el presente asunto, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.

De igual manera se tiene al ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con ALBA 

MARGARITA COLLI CANUL, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 212/1F-II/17-2018, regístrese en el Sistema 
Sigelex y comuníquese su inicio a la H. Superioridad.

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
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tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
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mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 

sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos mas agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
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humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

	

los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 
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la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales 
que hay que acreditar para que pueda decretarse la 
disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 

misma la libre elección individual de planes de vida, el 
Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de CANSIO 
UC CHAN, disolver el vinculo matrimonial que lo une 
con ALBA MARGARITA COLLI CANUL, así como el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vinculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.	

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
CANSIO UC CHAN y ALBA MARGARITA COLLI CANUL, 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
del demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio 
y separación material de CANSIO UC CHAN y ALBA 
MARGARITA COLLI CANUL.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio de 
CANSIO UC CHAN y ALBA MARGARITA COLLI CANUL, 
lo hicieron bajo el régimen de separación de bienes, por 
lo tanto no se resuelve algo al respecto.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés de la actora.

De la misma manera, se procederá a dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento oficio al Oficial del registro Civil de 
Nunkini, Kalkini, Campeche, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de 
CANSIO UC CHAN y ALBA MARGARITA COLLI CANUL, 
del libro numero 0001, marcada con el numero de acta 
00060, con fecha de registro 31/12/1975, debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición 
en que deberán de quedar CANSIO UC CHAN y ALBA 
MARGARITA COLLI CANUL, estos recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.

En este contexto, y atendiendo al numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se le hace del conocimiento que en el 
presente asunto no se decreta nada en cuanto a las 
medidas, toda vez y como se observa de la certificación 
del  acta de nacimiento de la C. PATRICIA MARGARITA 
UC COLLI, es mayor de edad, misma que deberá hacer 
valer sus derechos, ya que tiene la facultad de disponer 
libremente de su persona y de sus bienes, esto de 
conformidad con el numeral 28, 658 y 659 del Código 
Civil del Estado.

En cuanto a los alimentos en favor de la C. ALBA 
MARGARITA COLLI CANUL, se observa del acta de 
matrimonio que estuvo casada con el C. CANSIO 
UC CHAN, 42 años, 1 meses y 18 días; no omitiendo 
manifestar que en el punto de hechos numero cinco, 
refiere el hoy actor que se casaron los hoy divorciantes 
el treinta y uno de diciembre de 1975 y que se separaron 
el cuatro de enero de 1976, detallando que únicamente 
estuvieron juntos aproximadamente  cinco días  y siendo 
que en los presentes  autos no existe constancia alguna 
que cuente con alguna enfermedad que le impida 
suministrarse sus alimentos, así también no se tiene la 
certeza de que se encuentre en un estado de necesidad 
que amerite la fijación de alimentos a su favor, por lo cual 
no se decreta nada al respecto;  sin embargo se dejan 
a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía 
y forma que corresponda. Sirve de apoyo los siguientes 
criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
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de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Se comisiona a la actuaria adscrita a este Juzgado para 
que realice la notificación y emplazamiento ordenado a 
ALBA MARGARITA COLLI CANUL, en la calle 35, numero 
157 de la colonia Héctor Pérez Martínez de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, con la entrega de las copias 
simples de traslado exhibidas.	

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.--

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 

de los medios de apremio. 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de 
Mayo de 2018.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada Patricia Margarita Ferrer Vega Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha dieciocho de Abril del 
dos mil dieciocho dictado en auto del expediente 212/17-
2018/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio que 
promueve cansío uc chan en contra de Alba Margarita 
Colli Canul, contiene las Firmas de la Licenciada Patricia 
Margarita Ferrer Vega y de la Licenciada Alicia del Carmen 
Rizos Rodríguez Juez del Juzgado primero Familiar que 
son las firmas que utilizan en sus funciones, asimismo 
el proveído transcrito es fiel y exacto al original que 
compulse y consta en los autos del expediente señalados 
líneas arriba por lo que queda debidamente firmado y 
autentificado la cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 9 de Mayo del 2018 
para los efectos correspondientes. Conste.
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LIC. PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ DEL CARMEN TUN ROSADO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad Capital, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 08 DE AGOSTO 
DE 2018.- M. EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL.-    
LICENCIADO ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO 
MIJANGOS,                                                                      SECRETARIO 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de JOSÉ DEL CARMEN TUN ROSADO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad Capital, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer sus 
reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 08 DE AGOSTO 
DE 2018.- CARMITA PAAT CAHUICH, Albacea de la 
presente sucesión.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE TRINIDAD 
DEL CARMEN VILLANUEVA REYES, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ARTURO 
BAÑUELOS VELA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Julio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BALERIO 
MENDOZA HIDALGO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Julio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de FELIPE DE 
JESÚS MAGAÑA UGARTE, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Julio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUADALUPE 
FRIAS BAEZA O GUADALUPE FRIAS, quien fuera 
vecina de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 02 de Julio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ ÁNGEL 
REYES FÉLIX, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Junio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ  ZETINA 
LAYNES O JOSÉ ZETINA LAINEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Junio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MANUEL 
GUZMÁN CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Julio del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
o acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
FRIDIE DEL CARMEN MUCEL LARA Y/O FRIDIED DEL 
CARMEN MUCEL LARA Y/O FRIDIE MUCEL LARA 
Y/O FREDIE MUCEL LARA, acaecida en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día veintitrés de Junio del dos mil diecisiete, con motivo 
de la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, en 
las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de agosto 
del año 2018.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
se cita a todas las personas que se consideren 
herederos ó acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: DIOMEDES BRITO BAZ, acaecido en la 
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco y vecino de 
esta Ciudad, el día quince de Mayo del dos mil diecisiete, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 02 de agosto 
del año 2018.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 211, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 31 DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS   MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUERON DENUNCIADAS  LAS 
SUCESIONES TESTAMENTARIAS DE LOS ESPOSOS 
QUIENES EN VIDA RESPONDIERAN A LOS NOMBRES 
DE JUAN ARTEMIO CARDENAS FAJARDO Y MARIA 
JESUS BARRERA PEREZ, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 03 
DE AGOSTO DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 32 Y 33 FRACCION SEGUNDA Y 
TERCERA DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR IGNACIO DEL CARMEN 
GARCIA VIDAL, QUIEN TAMBIEN ERA CONOCIDO 
COMO IGNACIO GARCIA VIDAL, QUIEN FALLECIERA 
EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EL DIA 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2018, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS HABILES DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
SE RADICO EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 
QUINCE DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A MI CARGO, A SOLICITUD 
DE SU ESPOSA LA CIUDADANA YOLANDA GOMEZ 
MONTOYA POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO 
Y COMO REPRESENTANTE DE SU HIJA LA MENOR 
YAJAIRA YOLANDA GARCIA GOMEZ Y A PETICION 
DE SU HIJA LA CIUDADANA ZULEYMA CRISTINA 
GARCIA GOMEZ.

CD. DEL CARMEN, CAMP.  A  03 DE JULIO DEL 2018.- 
LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 15.- CICB-6907195QA      CED. 
PROF. NO. 1890335.- PRIVADA SAN JOAQUIN No. 9 
COL. SAN JOAQUIN.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MARÍA CANDELARIA HUITZ CHAN 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA  18 
DE FEBRERO DEL 2015, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 10 DE 
JULIO DEL 2018.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA SEIS DEL MES DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA C. ELDA MARIA POOT MARIN, DENUNCIADO 
POR EL C. MARIO ENRIQUE POOT MARIN, EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE JULIO 
DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA ONCE DEL MES DE JULIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA C. TERESITA DE JESUS 
CHAY MORA, DENUNCIADO POR LA C. MARIA 
CONCEPCION CRUZ CHAY, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE JULIO 
DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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